
^ám. ^3^.
''>t*aa*wBfiid*6*403*MKaMMMa<HmMK:¿^^.«#fta<*MMi*arvr; *a

lunes 17 de Marzo le ïSM. M eénU. de peseta.'

ÛllÂ^OViMOï £080031.
Lits leyes y la^ uisposlclones del Hnbler- 

to soil oblf^atarias para la capital de pro- 
í lue i a deade qae se pnbliean oflcialtnentc 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la m'lania provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S39.>

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptaa. 3 Id. faera^ 4 
Trimestre id.. . , 8*25 > 11*85
Seis id....................... 16*50 » 88*50
Un afio. ..... 88 >46

Se publica todos los dias cscepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anunelos que se man 
dea pabliear en los cBoletlnes ofleialess se 
ban de remitir al defe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
* de Abril, de 3 y 31 de Octubre de XHIíd).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM-'y Augusta Real Fa- * 
mília continúan en esta Córte sin 1 
novedad'en su importante salud. 5

Ministerio i
de Gracia y Justicia. ^

REALES DECRETOS. ’ 
Accediendo á los deseos de don 

Luis Tejerius jZabiUaga, Magistra
do electo de la Audiencia de lo cri- j 
mina! de Logroño, i

Vengo en trasladarle ¿ igual pla
za de la de Palencia, vacante por 
fallecimiento de D. Jacinto Rodrí
guez Hortano, que la servia.

Dado en Palacio á once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta j cnatru. 
—Aifonso.—El Ministro de Grtcia y 
Juatioia, Franoisco Silvela.

Vengo en trasladar A la plaza de 
Magistrado.de.la Audiencia de Lo
groño, varante çor haber sido tam
bién trasladado el electo D. Luis Te
jerina y Zubillaga, á D. Celestino 
Arias Cago, qae sirve igual cargo 
en la de Mondoñedo.

Dado en Palacio á once de Marzo ; 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Minisiro de Gracia y 
Justicis, Francisco Silvela.

Vengo en trasladar è Ia plaza de ! 
Magistrado de la Audiencia de 10 c i- 
minal de Mondoñedo, vaca te por 
haber sido también trasladado D. Ce
lestino Arias Gago, A D. Telmo Al
varez Mera, qae sirve igual cargo ea 
la de Pontevedra.

Dado en Palacio i once de Marzo 
ds mil ochocientos ochenta y cauro. 
—Alfonso.—SI Ministro de (Gracia y 
juaticja, Francisco Silvela.

Vengo en nombiar para la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial dstlA CíMuña. vacante por 
haber sido nombra '0 para otro cargo 
D.' E cirdó PerOz de"Castro, que la 
evvnri a D, José Bermudez ds Cas- 
tr ., y Pais, Magíatrado electo de la 
oe .0 criminal de Lugo,

Dada en Palacio i once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Pranoisoo Silvela.

Accediendo á los deseos de don 
Aotouio Goyanes y Meneses, Magis
trado electo ,e la Audiencia de lo 
criminal de Mondoñedo,

Vengo en tiasladarie i igual pla
za de la de Lugo, vacante por Haber 
sido nombrado para otro cargo el 
eiecto^D. José Bermudez de Cintro y 
País.

Dado en Palacio á ouce de Marzo 
dé mil ochocientos cohentay cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magioitado da la Audiencia de lo 
criminal ue Mondoñedo, vacante por 
hi her sido trasladado el eUcto don 
Antonia Goyanes y Meneses, a D, Ri
cardo Ferez de Castru, Teniente fis
cal de la koiritunal de m Coruña.

Dado eñ Palacio a once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.
— Alfonso.^ £1 Ministro de Gracia y 
Jnstieja, Francisco Silvela.

Ministerio de la Guena.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Te
niente General D. Manuel Andia y 
Abela cese en el cargo de Capitan 
general de Granada: quedando muy 
satisfecho del celo, iatengeoeia y 
lealtad con que lo ha desempe
ñado*

Dado en Palacio á diez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Veng) en nombrar Capitán ge
neral de Granada al Teniente Gene
ral D. José Chacón y Fernandez.

Dado en Palacio á diez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Aifonao.—Et Ministro d« la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

í Vengo en disponer que el Maris
cal de Campo D. Romualdo Crespo y 
de la Guerra cese en el cargo de Go
bernador militar de la provincia y 

1 plaza de Lérida; 'quedando satisfe- 
1 cho del Coio, inteligenoia y lealtad 
i con que lo ha desempeñado.
1 Dado en Palacio a aiez de Marzo 
1 de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Gobernador 
f militar de la provincia y pinza de 
i Lérida al Brigadier D. AlejandroPi- 
; cazo y Martínez, que actu&lnfenie 
j deaompeña igual cargo en el casti

llo de Monjnich de Barcelona,
Dado en Palacio A diez de Marzo 

de mil o choclea tos ochenta y cuatro, 
1 —Alfoaso,—El Ministro de ta Gner* 
1 ra, Jenaro de Quesada,

í Vengo en nombrar Gobernador 
mihtar del castillo de Monjuich de 

, Barcelona al Brigadier D. Eulogio 
; Elias y Elizaién, actual Jefe de la 
1 primera brigada de la segunda divi

sion del cuarpo de Ejército del Norte.
D»do en Pal s 010 à diez de Marzo 

de md ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quenada.

Vengo en nombrar Jefe de la pri
mera brigada de la segunda division 
del cuerpo de Ejército del Norte al 
Brigadier D. BmsíIío Augüitia y Dá
vila, el Obal conservará el cargo de 
Director de las Conferencias de Ofi.

ciabs de infanteris y caballería y de 
j la Academia preparatoria dal distri

to de las Provinoiss Vascongadas,
Dado en Palacio á diez de Marzo 

de mil ochocientos ochenta y cuatro- 
—Alfonso.—El Ministro de la Gner- 
ra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Jefe de la se
gunda brigada de la segunda divi
sion del Ejército de Aragón al Bri- 

Í gadier D. Francisco Ur tazan y Fer- 
I nandez, que actualmente desempeña 
* ignal cargo en la primera brigada 
j de la misma division.
! Dado en Palacio é diez de Mano 
; de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
í —Alfonso.—El Ministro de la Gner- 
, ra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Jefe de la pri
mera brigada de la segunda division 
del Ejército de Aragón al brigadier 
D. Enrique Franch y Trasserra, que 
actualmente desempeña ignal cargo 
en la segunda brigada de la misma 

' uivision.
: Dado en Palacio á diez de Marzo 
i de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
Í’ —AU.nso.—El Miaistto de Ia. Guer

ra, Jenaro de Quesada.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Félix Iriarte y Ugalde «ese, 
por pase a otro destino, en el cargo 
de Secretario de la Direooion general 
de CabaUeria; quedando satisfecho 
del ce o, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempañado.

Dado en Palacio á diez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 

i —Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

' Venguen nombra; Secretario de 
la Dirección general de Oaballeria 
al brigadier D. Rafael Ceballos Es
calera y Pezuela.

Dado en Palacio A diez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Alfons ;.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada,

Ministerio de Cultura 2024



Ministerio
de la Gobernación.

Dirección g .neral de Beaeficeneb 
y Sanidad.

G i r o o la r.
Próxima la apertura oficial de los 

baños minero-medicinales, esta Di- ; 
lección cree deber tuyo el de dirigir
se á V. 3. aunque sa celo y eolicitud 
por el bien púbdc'j no neceaitan ex. 
citaciones, á fin de qae se halle prw- 
TeDido con’r* los ebusos qae en ma
chos puntos aoelen cometerse y dis
puesto para impedí losó emediarloe 
enérgi a mente.

Entro las faltas mis pemicioEas 
contra la salud que en anteriores 
temporadas se han adveitidu, figu
ra prefer en temen te ana que, sobre 
ser perjudicial 6 los pattiaulares, es 
además una viciación de las leyes y 
los reglamentos; tal es la abusiva eos. 
tambre de permitir sin discreción, m 
limitet, ni co.tapua algunos que en 
las aguas no declaradas de utilidad 
pública se bañen, sin otras prescrip
ciones à menudo que las aconseja
das por rutinaria preocupación, per
sonas atacadas de diferentes aolen- 
cias, con Eeguro riesgo ce perder la 
salody manifiesto peligro de que han 
de originarse cotáictos. Urge, paus, 
ponerts^ecial cuidado en que estas 
ingerencias da algunos exp otadores 
no se repitan, atendiendo con nimia 
escrupulosidad a la salud de no es 
casa porción de gentes, becnu ibh- 
trumeutu par su ignorancia y buena 
fe delà oodicia de anos cuanUs, más 
atentos al propio fuero que al bien 
general.

Uss no es solo este inapreciable 
bien el Usionado por loa sobredichos 
abasos, sino que ademas se perjúni
ca ostensible y de^enfanadamente á 
loa dueños de eetaoiecimientos lega
les, por lo cual la Anministiaoion 
tiene el meladible deber de velar por 
aquellos intereses, g^raobdos por 
eua, y de sus leyes y xesolnciones 
amparados. Permitir la desenvuelta 
licencia de ones y la inocente peto 
dañosa mama ae otros, con menos
cabo dd bien general y de los legíti
mos derechos de los esiabieoimien- 
tos legalmente constituidos, vienu á 
ear premio á los concoloaaores del 
reglamento y castigo 4 quienes han 
cumplido fiel y derechamente cuan
to dispusieron las Ántondades, que 
lue sin duda lo más conveniente pa
ra xa salud pública, puesto que era 
resultado dé meditados estudios y 
consultas hechas a peritísimos varo
nes. Esta Dirección espera que acer
ca ce este punto desplegara V. 3. 
toda su actividad, no permitiendo los 
abukos mencionados, atan las que 
fueren las excusas aducidas por en- 
farmus ó propiotartos de las aguas. 
Para ello es piociso aplicar Cun gran 
rigor el art. ib uef reglamento vi
gente, exultando el celo de los Al
caldes y «ubueiegados. y exigiendo 
a cada cual la responsabilidad en que 
por su negugencia ó complacientes 
condescendencias incurra.

Aunque la atención de V, S. ## 
fijar* preferen teniente ea loa puntos

indicados, por 8« leí qaa mis aléa- 
tan A la salud pública, esta Dirección 
espera que no dasa-eaderá cuanto ae 
refiere i la inspección, régimf u ya?- 
micistracicn de las estabieoiDÍentos 
balaearioi oficialmente autorizados, 
asi como la obligación consignada 
en el ert. 36 del reglameuto, segnu 
la cual han de preaHUtarsa en su es
tablecimiento loa Médicos Directo
res, propietarios ó i a tari nos, seis dias 
antes de la apertura, con los demás 

! debares y respocsabUidades á que 
aluden los artículos 44, *6 y 57. En 
cumplimiento del precepto r^gla- 
ndEtari , y para mejor conocimien
to, se servirá V. 3. uotiSesr A esta 
D rocciou i:.míáiatimant6 y por le- 
légrtfo si se hau presentado ó no en 
el térmiao marcado los inficadoa fun- 
cionarioa.

También m*racft atención eapo- 
cialíaima el deber en que están los 
Ayuntamientos y Dipumoiouas do 
abrir vías publicas que faciliten el 
acceso A loa establecimientus balnea
rios, y sobre todo de 'mantener en 
bnen estado las exietantes. Acerca 
de esta prescripción del art, 23 con- 
viene sobre manera que obre V. 3. 
con enérgica entereza, haciendo 
cumplir lo determinado en las leyes, 
conforme lo permitan laa fanoltades 
y relaciones de su autoridad respec
to á las citadas Corporaciones.

Considerando qua una de las co
sas en que con mayor eficacia pondrá 
V. 3. sus solícitos cuidados es en ali
viar las desdichas de los menestero- 
sos, no cree preciso excitar eu celo j 
en pro de aquellos infelices que ago- ’ 
blades por la doble carga do su mi- j 
seria y.sos enfermedades acuden A 
remediar las últimas eiu recargo al- 
gunoá los establecimientos balnea- i 
ríos. La Dirección, sin embargo, no j 
dudando de au Carita ivo espíritu, 
no puede resistir ai deseo de mani
festarie que vería con gusto que 
Y, 3. no perdonaba medio ni olviua- 
oa recurso .égal a fin de lograr que 
los pobres asistentes como tales á los 
establecimientos sean bieu instala
dos y aiisUdos, no permitieado, cua
lesquiera que fueren las escusas y 
difiuu.tad^s presea .adas, que se fal
te en un punto á lo que exigen las 
buenas reglas hig.énicas, a las leyes 
y reglamentos y al buen órden, aseo 
y asistencia aconsejados por la 
equidad.

Confia, por último, la Dirección 
en que se servira Y. 3. remitír una 
completa y detallada re.aoíou de las 
aguas minoro- medicinales, cuyo uso 
no es.e oficialmente autorizado, que 
existan en esa provincia de su digao 
manao. Ai miemo tiempo se remite 
a Y. 3. .a siguiente nota de estable
cimientos no autorizados ó indevida- 
meute abiertos ai puoLco en otras 
umporadas, para que le sirva de go- 
bie.no y álos tfatoj oportunos. La 
indícaua nota, sacada de datos ex- 
traoficiauM que a esta Dirección han 
Legado, compreade los estabieoi- 
mieutoe signieates:

Bentarique, en la provincia de 
Almería; San Pedro de Villanueva, 
en la de Barcelona; Cuervo, en la de

Cidiz; Borga del Tremor, Guitiriz y 
Santa Maria de los Angeles, en la de 
Coroña: Baza, Cáutores y Zkfra, cu 
la de Granaba; Alhaurín el Grande, 
Alora, Cásares, Manilva, Ronda y 
Villanueva del IC sario, en la de Má
laga; Caldas de Mertas, en la de Ovie
do; Puente Caldelas, Santa Columba 
y Santa Cristiñade Bea, en la de 
Pontevedra; Puente Nansa, en la de 
Santander; Culíl, ea la de Valencia; 
Algorta, en la de Vizcaya; Mula y 
Valle de San Joan, en la de Marola; 
Calabor, en la de Z mora; Valdelate
ja, en la de Bargos, y San Juan de 
Coba, es la de Lugo.

La Dirección Basera que se servi
rá Y. 3. hacer inserter esta circular 
ea el ■Boletín oficia.* de esa pro
vincia.

Dios guarde á V. 3. muchos 
años.

Madrid Ib de Marzo de 1884.—Kl 
Director general, Ezequiel Ordóñez.

Señor Gobernad ordo la provincia 
de. .

illlUiTOi.
Núm. 1760.

Alcaldía constitucional 
de Villanueva del Hay.

Don Patrioio del Castillo y Garcia, 
Alcalda presidente del Ayunta- 
mieuto constitncional de esta villa 
de Villanueva del Rey.

Hago saber: que debiendo pro- 
esderae por la Junta local respectiva 
á la formación del apéndice de reoti- 
ficboion al amillara miento del año 
económico de 1884 á 85, se convoca 
á todos los oontrí boy entes de esti 
distrito municipal, para que presen
ten unto los vecinos como los foras
teros sus relaciones de las alteracio
nes que hayan ocurrido en sus bie
nes, dentro dal plazo de ocho días á 
contar desde el en que aparezca in
serto en el tBoletin oficial» de la 
provincia el presente edicto.

Lo que ae hsee púbiioo por medio 
del presoote para oonocímienio de 
los interesados.

Villanueva del Rey diez de Mar
zo de mu ochocientos ochenta y 
cuatro.—Patricio del Castillo,

Núm. 1761.
Don Patric o cef Castillo y Garcia, 

Alcalde presidents de. Ayunta
miento constituoional de esta villa 
de Villanueva del Rey.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayunumieoto ue mt ptesidenoia en 
sesión cxtraorumaria de anoche el 
presupuesto adicional al ordinario 
de 1883 à 84, «e ha acordado eipo- 
nerio al público en esta Stcrotaria 
municipal por término de quinos diu 
en cumplimiento -a lo prevenido en 
el amonio 146 de la ley municipal, 
con objeto de que pueda ser eximi- 
nauo por los veciaos que .quieran.

Lo qué sé an ho cit por medio del 
presente pan la general inteli
gencia.

Villauuava del Rey nueve de Mar
zo de mil ochoeientoa ochenta y cua
tro.—Patrioio del Castillo.

Núm. 1767. 
Alcaldía constitucional 

de Carcabuey.

D. Francisco Cubero Solis, Alcalde 
Presidente del ilustre Ayunta
miento de esta villa.

Ter minado por la Junta pericial 
el apéndice al amiilaramiento de la 
riqueza pública de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base á la 
derrama territorial del inmediato 
ejercicio económico de 1884 á 1883, 
se halla de manifiesto en esta Secre
taría capitular por término de 13 
días, á contar desde ei de la ficha 
para su Exámen y deducción de agra
vios.

Carcabuey doce de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.-Fran - 
ciaco Cubero.—f. A., Franoisco de 
P. Garcia, Secretario.

Núm. 1768. 
Alcaldía constitucional 

de Zuheros.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuatamisuto previa oensura del 
síndico las cuentas municipales res
pectivas al año económico de 1882 á 
83, ea sos periodos ordinario y de 
ampliación, queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, coatados deeds la 
inserción de este anuncio en el <Bo- 
letin tticisli de la provincia, y 
transcurrido este término se somete
rán al exámen y censura de la Jauta 
municipal, en conformidad y á los 
efectos que determina la vigente ley 
municipal.

Zuheros diez de Marzo de mil 
ochucuntos ochenta y cuatro.—£1 
Alcalde accidental, Juan Romero.

Núm. 1769. 

Alcaldía constitucional 
de La Carlota.

Doa José Grandón y Merayo, Alcal
de constitucional de esta villa. 
Hagosabei; que habiéndole encon

trado en ros terrenos de Bartolomé 
Gimenez Ztfra, de este término muni
cipal, un potro cayo dueño se igno
ra, el cual se halla depositado en la 
cuadra del alguacil portero de este 
Ayuntamiento y cuyas señas se po
nen á continuación, se avisa por este 
edicto para que la persona que os 
crea con derecho de propiedad pue
da recogerlo después de justifica do 
y abonado las costas ocasionados por 
ocudo j manutenoioi.

Lo Carlota doce de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Jo* 
se Graudon y Merayo.
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Bfiñas de la cabíUdria que H oita.
Edad dre añoa. alzada acia coaT- 

t SB J media, pelo ñor de Uno; hier- ; 
to N.; leñas partioolarea un poco 
lucero.

Núm. 1776. |

Alcaldía constitucional ; 
áe Palma del Rio. i

Don Manuel Rejano Fernandez de * 
Tejada, Alcalde consut ucioaal de . 
esta villa.
Usgo saber: que catando provis- ' 

to intennamente el cargo de Secre
tario de esta Aynotamiento, el mis 
mo en sesión celebrad* en 19 del 
corriente mas, acordó ae aannuie al 
público para que los aspirauies pie- , 
sentón su# soncitadea en el término 
de treiuta diasoontados desde la fe- ‘ 
cha, en onmoiiauento & lo que dis
pone ei art. i2i de la le; municipal ' 
vigente. !

Palma del Rio 21 de Febrero de 
1884.—Manuel Rejano, ;

Núm. 1777. i

Don Manuel Rejano Fernandos de . 
Tejida, Alcalde constitucional de 1 
esta villa. i
Usgo saber: que habiéndose apio-' ' 

bado por el Ayuntamiento que tengo 
la honra de presidir en sesión del día 
de ayer, próvia censara del regidor ^ 
sindica, el presupuesto adicional al ^ 

ordinario de 1883 á 1884, queda ex- g 
pneeto al público en esta Secretaría ^ 
por término de qainoe dias, corno se 
dispone en el articulo 146 de la le; 
municipal vigente.

Palma del Rio 41 de Marzo de * 
1884,—Mannel Rejano.

ó o

a

Núm. 1778.

Alcaidia constitucional « 
doBelalcázar. }

D. Francisco de Medina ; Arias, Al- ¡ 
ealde accidental de esta villa. 1 

Hago saber: que hallándose va- ’ 

cantes las des plazas de módicos ci- j 
rnjanoi titular de esta villa para la 
asistencia de trescientas familias ; } 
con el haber de 1000 pesetas annales * 
cada una, se anuncia su provision 
bajo las condiciones que están de 
maniñeato en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y con arreglo al re- j 
glamento de 24 de Octobre de 1873, ' 
á fin de que loa aspirantes presenten 
las solicitudes dentro del término de 
treinta dias á contar desde la fecha.

Belalcázar 9 de Marzo de 1884.— ,
El Alcalde, Francisco de Medina ; 
Arias.—El Secretario interino, Mi
guel de la Helguera.
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JDZCIDOS.
Núm. 1735.

Juzgado de instrucciou 
del distrito de ia izquierda ' 

de Córdoba.

Don Monserrate Liz on da !a Carca’, 
Juez de instrucción del distrito 
de la izquierda de esta ciudad.

Por la presente y término de j 
diez días, á contar desde su inser- i 
cion en loa periódicos onciales, se ' 
cita, llama y emplaza áManuel Ca- í 
lero Mora, para que se presents en j 
la cárcel de esta ciudad, para près- i 
tar cierta declaración en la cansa j 
criminal qne contra el misino se í 
sigue por atentado á un agente de ! 
la autoridad; apercibiéndote que de ' 
no hacerlo será declarado rebelde ! 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. '

Al mismo tiempo encargo á to- 
das las autoridades, así civiles co- ’ 
mo militares, guardia civil y de- ' 
más agentes de policía judicial, . 
procedan á su busca y captuara, 
practicando las mas activas y efi- ' 
caces diligencias, y una vez conse
guida, lo pongan en la cárcel pú
blica de este partido á mi disposi
ción, pues así lo tengo mandado 
en la causa arriba citada,

Asimismo se oita llama y em
plaza á una mujer que acompaña , 
al Manuel Calero, y se cree sea su ' 
querida, para que en el mismo 
término se presente en este Juzga- i 
do para prestar cierta deciaracion, 
pues así lo tengo mandado en la 
misma causa.

Dado en Córdoba á ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Monserrate Lizon.— 
Por mandado de S. S., Sebastian 
Pedraza.

Núm. 1780,

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de Córdoba.

Don Clemente Inés de la Torre, 
Jnez de primera instancia del 
distiito de la derecha de esta 
cindad de Córdoba.
Hago saber: que en este Juz

gado y por ante el infrascrito se 
siguen actuaciones de jurisdic
ción voluntaria á instancia de do
ña Mana del Pilar Berral y Gelvez, 
como curadora ejemplar de su ma
rido don Manuel Sarmiento y Ava
los, representada por el Procura
dor de este Colegio don Antonio 
Caballero y Eedel, para la enage- 
nacion de bienes de la propiedad 
del segundo, en cuyas actuaciones 
he mandado sacar á pública su
basta para su venta las úncas si
guientes:

Una casa en la villa de Alean- "’Sur otro de don Andrés Sarmiento,
dete, marcada con el número diez 
y seis de la calle Melojo, que linda 
por su derecha entrando con otra 
de Julián Zapata, por la izquierda 
Pablo Sargento, y por la espalda 
Juan Heredia: se compone de plan
ta baja, entresuelo, dos cuartos, 

’ cocina, cámara, cuadra, pozo y 
' corral, y ha sido apreciada en rail 
j seiscientas veintiocho pesetas, ti- 
1 para la subasta.
' Un olivar en el sitio de la De- 
j hesilla, conocido por el Llano Me- ■ 
í riño: su cabida sets fanegas, equi- 
Í valantes á dos hectáreas setenta 
■ áreas, y está situado como la ante- i 
r rior, en término de la villa de Al- - 
t caudete; lindando al Norte con el ' 
1 rió del Vado hondo, al Este con ! 
’ olivar de doña Irene Ulierte, al ' 

Sur con otro de José Gonzalez, y 
al Oeste con el de Antonio Ortiz 

| Loque, y ha sido tasado en ocho- 1 
* cientas sesenta pesetas, tipo para 

la subasta.
s Otro olivar situado en el mis-
i mo término, al sitio Cañada Orbes i 
i baja, parte de él con riego: su ca

bida ocho celemines y un cuartillo, ’ 
y linda al Norte con olivar de don ! 
Miguel Herranz y haza de Alejo * 
Quero Machado, al Este olivar de j 
don Félix Ortega García, al Sur el 
de don Francisco Valenzuela, y al ? 
Oeste con don Miguel Herranz, ha
biendo sido apreciado en setecien
tas veinte pesetas, tipo para la su
basta.

i Otro olivar en el mismo térmi
no, al sitio de la Vega, nombrado el 
da los Treinta y dos olivos: su ca
bida cuatro celemines y cuartillo y 
medio; lindando al Norte olivar de 
don José Guzmán y Alberca, al 
Este ei de don Francisco M >ûino y 
Sarmiento, al Sur el de doña Ma
ria Monte y Bravo, y al Oeste con 
el de don Féliz Ortega, y ha sido 
valorado en seiscientas pesetas cin
cuenta céntimos, tipo para la su
basta.

Otro olivar en el propio térmi
no nombrado Estacares de Cañete, 
sitio detrás del cerro de las Cruces 
ó camino de Priego, dividido en dos 
partes por el camino de la Cañada 
de las Higueras: su cabida dos fa
negas, once celeminea y un cuarti
llo, y linda al Norte con dicho ca
mino de friego, al Este y Sur oli
var de loe herederos de don José de 
la Cal y Alcalá, al Este con otro 
del señor marqués de Romero To
ro y tierra de Francisco Romero y 
Avalos, y ha sido valorado en dos 
mil trescientas pesetas, tipo para 
la subasta.

Y otro olivar situado en ex
presado término, y sitio de fen- 
pom: de cabida de tres fanegas y 
tres cuartillos y medio, que linda 
al Norte con olivar de doña Juana 
Diaz, al Este con otro de Clara 
Martínez y el de Juan Collado, al 

y 81 Oeste con el del señor mar
qués de Fuente Moral; habióndose 
valorado en dos mil trescientas se
senta pesetas, tipo para la su
basta.

Para cuyo remate he señalado 
el dia veintiocho de Abril próximo 
venidero á las once de la mañana 
en la sala audiencia de ente Jii»- 
gado, sito en la calle Ambrosio de 
Morales número cuatro; advirtión 
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran el aprecio; que di
chas fincas se subastan ea este 
Juzgado y en el de Alcalá la Real; 
que este Juzgado se reserva la 
aprobación de los remates, que
dando desde la licitación obligados 
los postores; que no se admitirán 
posturas á los que no hayan de
positado el diez por ciento del va
los en aprecio de los bienes que 
perderán sino llevaran adelante la 
postura que hagan; uua vez apro
bado, si bien terminada la subas
ta, serán devueltos loa depósitos 
por el Juzgado é aquellos postores 
que no hayan quedado como rema
tantes; que en esta ciudad han de 
otorgarse las escrituras y entre
garse los precios en que consibtan 
loa remates, y que pueden exami- 
narse los títulos de propiedad por 
tas personas á quienes convenga 
hacer postura en el despacho del 
referido Procurador don Antonio 
Cabal leí o y Rede!.

Dado en Córdoba á doce de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Clemente Inés de la Tor
re.—El Escribano, Lio. Rafael Pe
llitero.

Núm. 1730.
Tribunal de censura de opc- 
siciones á Notarías vacan- 
Itsenel territorio de Sevilla.

Este Tribunal ha acordado las 
resoluciones siguientes:

1 .* Quenan admitidos á los ejer
cicios de oposición los cincuenta y 
ocho individuos que han presenta
do sus solicitudes antes del dia vein- 
te y seis de Febrero próximo pasa
do, pero á condición de qne aque
llos que no han acompañado docu
mentos ó cuya documentación es 
incompleta ó defectuosa, han de 
subsanar los defectos antes de ser 
llamados á la celebración del pri
mer ejercicio, á cuyo efecto pueden 
acercarse á la Secretaría de este 
Tribunal, dende se les informará 
de los documentos que deben traer 
ó de los requisitos que deben llenar.

2 .* El primer ejercicio empe
zará ei dia veinte y cuatro de Abril 
próximo venidero á las dos de la 
tarde, en la Sala de sesiones del Co
legio Notarial de este territorio, 
calle de San Eloy núm. 11. Los as

pirantes serán llamados por el ór- 
den de presentación de sus solici
tudes; pudiendo informarse en la 
antedicha Secretaría del número de 
Órden que les ha correspondido.

3 .* Los programas con arreglo 
á los cuales han de verificarse los 
ejercicios, estarán de manifiesto en 
dicha Secretaría, por espacio de 
treinta días consecutivos, que ter
minarán el veinte y tres de Abril 
próximo venidero.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Sevilla 6 de Marzo de 1884.= 
El Pe esidente, Antonio de Montes. 
—El Secretario, Eduardo Badía 0. 
de Zúñiga.

Núm. 4754.

Universidad literaria 
de Sevilla.

Anuncio.
En cumplimiento de lo ordenado 

por la Direccioa general de iustruo- 
cion pública, se proveerán con ar
reglo al Rial decreto de 25 de Ju
nio de 1875, cuatro plazas de auxi- 
hatee, dos de la lección de Letras y 
dos de la de Ciencias, vacantes en el 
Instituto de Cauarias, correspoadien- 
te á este distrito universitario; de
biendo percibir los que sean nom
brados, la gratificación de mil pese
tas anuales, oontorme al articulo t’ 
del mismo deersto y reunir las con
diciones siguientes;

Haber cumplido la edad de 22 
años.

Tener expedido el titulo de Li
cenciado en la respectiva Facultad, 
ó hechos los ejercicios del grado, de
biendo para tomar posesión, presen
tar el correspondiente título.

Deberán acreditar ademas algu
na de las citounstanoias siguientes:

Haber sido Proíesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años, ó naber explicado 
dos caraos completos de cualqaiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa 
á materia de la sección en qne pre
tenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Los aspirantes á las expresadas 

plazas de a mi liares, que se crean 
adornados de dichas condiciones y 
circunstancias, dirigirán sus solici- 
tades documentadas á este Rectora
do dentro dei término do veinte días, 
contados desde la pablicacioa de es
te anuncio en la ■Gaceta de Ma
drid.!

Sevilla 8 de Marzo de 1884.—El 
Rector, Manuel Laraña.
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